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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGIA 

RESOLUCIÓN Nº 2 8 6 
POSADAS, O 1 JU N 2026 

VISTO: El Expediente Nº 5700-043-26 Registro de la 
Subsecretaria de Educación- MECyT- Caratulado: Director de Educación Superior-CGE-S/Aprobación 
Postltulo: "Estrategias para la Ensenanza en aulas heterogéneas' ISFD N° 8; y 

CONSIDERANDO: 

QUE, a fs. 25 y 26 la Dirección de Desarrollo Profesional 
Docente y Cuniculum sugiere, salvo mejor opinión, Aprobar y Auspiciar el Curso 'Estrategias para la 

~ ensenanza en aulas heterogéneas', a desarrollarse en el presente Ciclo Lectivo, organizado por el Instituto 
0~'~ de Fonnación Docente-Esquela Nonnal Superior Nº8, conjuntamente con la Dirección de Educación 

••~~et:' e.~rlor del Consejo General de Educación; Consignar como Anexo I de la Norma que resulte del presente 
(; ~~~ ~~~mite la siguiente Información, bajo la denominación 'Información sobre la Propuesta de Capacitación": a­

~/'..;-:~: ~Q ~~nstituclón que organiza la Capacitación: Instituto Superior de Formación Docente-Escuela Normal Superior 
~,o~<J.vi., Nº 8 -Puerto lguazú; b-Denomlnaclón de la Capacitación: Estrategias para la ensenanza en aulas 

o'-· . ..:1 ~ '<)~~ 't'◊ heterogéneas; e-Formato de la Capacitación: Curso; d-Destinatarlos de la Capacitación: Docentes de los 
q~,'~"~~ 4•·" Nivel Primario y Secundario de todas las Áreas Cuniculares; e-Carga horaria de la Capacitación: 20 horas 

\~<$' 1:-.J reloj;• f-Localizaclón de la propuesta: ISFD-Escuela Normal Superior Nº 8; g-Opci6n Pedagógica: presencial; 
h-Cronograma de desarrollo de la propuesta: Inicia en el mes de jullo hasta el mes de octubre del ano 2026; 
i-Convenios lnterinstitucionales: Instituto Superior de Formación Docente- Escuela Normal Superior Nº 8, 
conjuntamente con 1.a Dirección de Educación Superior del CGE; j-Cupos de Capacitación: 30 docentes; k­
Dise~ntes: Lufiego.Trlndade Verónica Analla; 1-Costo total de la Capacitación para los asistentes: Gratuito; 
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. QUE, el Desarrollo Profesional Docente, la Formación 
Qocente Continua y la Formación Permanente configuran una politica estratégica en los procesos de 
transmisión y recreación cultural constitutivos del oficio de ensenar; en el desarrollo de potencialidades y 
capacidades de los docentes como artlfices de prácticas. pedagógicas especializadas; en la renovación de 
los enfoques teóricos fundamentales para el desarrollo del saber pedagógico situado; asl como también, . 
delinear estrategias para afianzar la calidad de los aprendizajes; 

QUE, en la profesión docente convergen dinámicas 
subjetivantes, sociales, culfurales e históricas que demandan un acompaftamlento sostenido luego de 

._i\\\~~6\ot' concluida la Formación Docente Inicial (FDI), y en este sentido la Formación Docente Continua es definida a 
~~~ ~ ' ur-'º'toc.'"" partir de la Ley de Educación Nacional como un derecho y una obligación de todo docente que se 

~''0,,,cc'º~; e t~:o\09\~ desempenan en el Sistema Educativo; 
t\t-_.,\t\\c;.\& \O "I °1 e, '(I\',\~ 
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\ltº"'{'Ó . 
QUE, es necesario fortalecer las competencias 

pedagógicas de los docentes que se desempenan en las escuelas de Puerto lguazú, cuyo contexto .está 
caracterizado por la heterogeneidad de estudiantes ep los diferentes niveles de aprendizaje en las 
Asignaturas de Inglés, Lengua y Matemáticas. Esta diversidad exige a los docentes estrategias Innovadoras 
y diferenciadas que pennlten atender a los distintos ritmos y ~stilos de aprendizaje, garantizando la Inclusión 
y la equidad educativa; 

QUE, dentro de los objetivos propuestos se pueden 
destacar: Fortalecer las competencia pedagógicas y socloemoclonales de los Docentes de la ciudad de 
Puerto lguazú mediante la formación continua en metodologlas activas como los Aprendizajes Basados en 
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Proyectos (ABP), prácticas· de evaluación formativa y estrategias de gestión emocional, con el fin de 
promover una ensenanza Inclusiva, equitativa y de calidad en contextos heterogéneos; 

QUE, por Resolución Conjunta N" 494/23 Registro del 

~ 

910\,C'i~~ 
subst i 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologla y N" 8745/23 Registro del Consejo General de Educación, de 
fecha 27 de noviembre de 2023 y su modificatoria N"076/25 Reg. MECyT y N"1190/25 Reg. CGE, se crea el 
Sistema de Registro y Codificación (SiRyC), a través de la p(lglna web https//:www.cgepm.gov.ar 
dependiente del Consejo General de Educación, destinado a facilitar el acceso a todos los cursos, 
seminarios, congresos, jornadas, postltulos (actualizaciones, especiallzaclones y dlplomaturas) que posean 
valoración docente y que se dicten en la Provincia de Misiones; como asl también se establece la 

I'! 

~ implementación a partir del ano 2024 del Código Único de Certificado (C.U.Ce.), el cual será emitido por el 
o~'~o ~nsejo General de Educación para los certificados de las ofertas formativas que Inciden en la valoración 
~"(' e~)dtente en el marco del Decreto Nº 744/13 y sus modificatorios; debiendo las Instituciones con ofertas 

q' .. ~~ 1~Jrmatlvas i~cl~ir dicho Código en los Certificados emitidos en el marco de la Formación Docen~e, _para su 
(' ~~;-~"'~?p~posterlor rubnca por parte de la autoridad correspondiente del M.E.C.yT., dando cumplimiento al 
~º ~ 0 

1-'° ~<..'t-· procedimiento del Anexo I de la Resolución de ~ferencia; 
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.{'~""~º ,_,.J . QUE, a fs. 30 la Dirección de Asuntos Jurf dicos de este 
Ministerio, según Dictamen Nº 232/2026, teniendo en cuenta el informe técnico, opina que corresponde el 
dictado del instrumento legal pertinente, de acuerdo a la normativa legal vigente, siendo facultad de la 
Autoridad Superior determinar el mérito, oportunidad y conveniencia del acto a sancionarse; 

j POR ELLO: 

~o. e~?i\\\t~,\- • 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
RESUELVE: 

Ota• C._!~o ó• ~,~~~t~c1on ARTICULO 1º,•APRUÉBASE Y AUSPICIASE, el Curso "Estrategias para la ensenanza en aulas 
,10. ~:~~~\~''º 6~etno'.~\o heterogéneas•, a desarrollarse en el presente Ciclo Lectivo, orgérlizado por el lnstiMo de 

cie"t~: ót l'\\slaod Formación Docente-Escuela Normal Superior Nº8, conjuntamente con la Dirección de Educación Superior 
PtO" n del Consejo General de Educación; cuya información obra como Anexo I de la presente Resolución .. 

ARTICULO 2°.-REGISTRESE, comunlquese, tomen conocimiento: Subsecretaria de Educación, Servicio 
Provincial de Ensenanza Privada de Misiones-S.P.E.P.M., Consejo General de Educación, 

Junta de Clasificación y Disciplina, Ambas Ramas de Ensenanza. Remltase copia certificada a los 
interesados. Cumplido. ARCHIVESE,• .. 
ebbJmam 
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ANEXOI 

INFORMACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE CAPACITACIÓN 

a) Institución que organiza la Capacitación: Instituto Superior de Fonnación Docente -Escuela Nonnal 
Superior N° 8 de la ciudad de Puerto lguazú; Conjuntamente con el Consejo General de Educación; 
b) Denominación de la Capacitación: Estrategias para la ensenanza en aulas heterogéneas.; 

c) Fonnato de la Capacitación: Curso; 

d) Destinatarios de la Capacitación: Docentes de los Niveles Primario y Secundario de todas las Areas 
Curriculares; 

1 ~ I' ¡) Carga horaria de la Capacitación: 20 horas reloj; "'!', 
\ (f, ·f .s1 ~ • . • ':,.,~ .i' t:f (J,f .,Q Localización de la propuesta: ISFD-Escuela Nonnal Superior Nº 8 de la ciudad de Puerto lguazú; 

e; l'~.; ✓ 
~~~il~_.f g) Opción Pedagógica: presencia!; 

e º~ r/ h) Cronograma de desarrollo de la propuesta: Inicia en el mes de julio hasta el mes de octubre del año 
is;,~ 0,• f '<; 'ti' c,'t 2026; 
o "'... "':" ,.,e: ,:; ,. • 
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A~O: 2026 

MES 6DE 6DE 1º DE 1º DE 
JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE 

DURACION: 4 horas reloj: TOTAL Módulo 1 Módulo2 Módulo3 M6dulo4 
16hs 
HORARIO 18:00 A 22:00 

Las actividades correspondientes a la producción del trabajo final (4 horas) ·se desarrollarán a lo largo de 
todo el Curso. 

i) Convenios interinstituclonales: Instituto Superior de Formación 
conjuntamente con la Dirección de Educación Superior del CGE; 

j) Cupos de Capacitación: 30 Docentes; 

k) Disertantes: Lufiego Trlndade Verónica Analla; 

1) Costo total de la Capacitación para los asistentes: Gratuito 

Docente-Escuela Nonnal Nº 8, 
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